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MINISTERIO 
DE VIVIENDA
Y AGENDA URBANA

TERCERA RESOLUCIÓN PARCIAL DEFINITIVA CORRESPONDIENTE A LA ORDEN FOM 1932/2014, DE 30 DE 
SEPTIEMBRE, DE LAS BASES REGULADORAS, POR LA QUE SE CONCEDEN AYUDAS, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN O ENRIQUECIMIENTO DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL CON CARGO A LOS RECURSOS PROCEDENTES DE LAS OBRAS PÚBLICAS 
FINANCIADAS POR EL MINISTERIO DE FOMENTO Y POR LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO DEPENDIENTES 
O VINCULADAS.

Esta Tercera Resolución Parcial Definitiva se dicta a los efectos de lo establecido en la Orden FOM 1932/2014, de 
30 de septiembre, por la que se publican las Bases Reguladoras para la concesión de ayudas para actuaciones de 
conservación y enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español, con cargo a los recursos procedentes de las 
obras públicas financiadas por el Ministerio de Fomento y por las Entidades del Sector Público dependientes o 
vinculadas. 

Tras la aprobación del Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, así como de acuerdo a lo establecido en el apartado Quinto del IX Acuerdo de 
Colaboración entre el Ministerio de Transportes y Movilidad sostenible, el Ministerio de Vivienda y Agenda 
Urbana y el Ministerio de Cultura para la actuación conjunta en el patrimonio histórico español a través del 2% 
cultural, le corresponde al Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana la gestión y resolución del Procedimiento de 
concesión de ayudas reguladas por la Orden FOM 1932/2014. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado Sexto de la Orden FOM de 20 de julio de 2023 por la que se 
convocan ayudas para financiar trabajos de conservación o enriquecimiento de bienes inmuebles del Patrimonio 
Histórico Español, dentro del "Programa 2% Cultural" del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
el procedimiento de concesión se rige por lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden FOM 1932/2014. 

Posteriormente, la Dirección General de Agenda Urbana y Arquitectura, integrante de la Comisión de Valoración 
junto con la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio de Cultura, evaluó las solicitudes presentadas por 
las personas jurídicas que han acudido a la convocatoria. Dicha Comisión de Valoración elevó a la Comisión Mixta, 
compuesta por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible; el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana 
y el Ministerio de Cultura, en su Reunión LXXIX, celebrada con fecha 19 de diciembre de 2024, la aprobación de 
actuaciones que cumplen con los requisitos básicos y resultaron seleccionadas provisionalmente, recogiéndose 
en el Acta de la mencionada reunión, y, en consecuencia, se publicó Resolución Provisional el 21 de diciembre 
de 2024 con los beneficiarios provisionales.

Tras la aportación en plazo de la documentación obligatoria recogida en el artículo 8.7 de la Orden 1932/2014, 
con fecha 17 de noviembre de 2025 se aprobó la Primera Resolución Definitiva con aquellos solicitantes que 
cumplían los requisitos exigidos en dicho artículo, resultando beneficiarias definitivas de la ayuda un total de 57 
actuaciones.

A continuación, cumpliendo asimismo con el aporte de documentación y de requisitos indicados en el párrafo 
anterior, con fecha 10 de diciembre de 2025 se aprobó la Segunda Resolución Definitiva, resultando beneficiarias 
definitivas de la ayuda un total de 24 actuaciones

Ahora, tras el cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.7 de la Orden 1932/2014 por parte de los 
beneficiarios provisionales recogidos en el Anexo I, resuelvo:
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Primero.

Conceder las ayudas a las entidades que se relacionan en el Anexo I de la presente Tercera Resolución Parcial 
Definitiva, para la realización de las actuaciones que allí se señalan, y con cargo a la aplicación presupuestaria 
25.10.261O.764.

Segundo.

De acuerdo con el artículo 11 de la Orden FOM 1932/2014, el Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana realizará 
de forma anticipada un pago con destino a cada una de las actuaciones, durante el ejercicio 2026, por el importe 
indicado en el Anexo I. 

La justificación de los pagos librados en su totalidad durante 2026 (Anexo I), se realizará, de acuerdo con el 
artículo 11.2 de la Orden FOM 1932/2014 en el plazo máximo de dieciocho (18) meses a contar desde la fecha 
del acta de inicio de las obras. 

Tercero.

El plazo máximo de justificación del cumplimiento de la finalidad de la subvención será de seis (6) meses a contar 
desde la fecha del acta de recepción de la obra.

Cuarto.

Los beneficiarios se comprometen al cumplimiento de todas las obligaciones que se establecen en las Bases 
Reguladoras de la Convocatoria (Orden FOM 1932/2014) establecidas en su artículo 11.3 y 11.5, en la Ley General 
Presupuestaria y en las Instrucciones anexas a esta Resolución Definitiva (Anexo II).

El Ministerio Vivienda y Agenda Urbana podrá comprobar en todo momento mediante las inspecciones que 
considere oportunas, la efectividad de la inversión realizada en las obras correspondientes.

El incumplimiento de lo estipulado en esta Resolución, además de los establecido en las Bases Reguladoras, en 
el resto de las normas vigentes aplicables, y en las Instrucciones anexas a esta Resolución Definitiva será motivo 
de reintegro, tal y como se establece en el artículo 13, párrafos 2º y 3º de la citada Orden FOM 1932/2014, con 
los intereses de demora que correspondan.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Audiencia Nacional conforme a lo previsto en el artículo 11. 1ª de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes 
ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A los efectos del artículo 9.4 de la Orden FOM 1932/2014, y dado que esta Resolución tiene el carácter de tercera 
resolución parcial definitiva, se hace constar que la desestimación de las solicitudes se incluirá en la resolución 
de cierre del procedimiento de la convocatoria. 
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Lo que se hace público, conforme al artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 26 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

En Madrid, a la fecha de la firma digital.

LA MINISTRA DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA
P.D. Artículo 15.1.a) Orden VAU/717/2024, de 5 de julio

LA DIRECTORA GENERAL DE AGENDA URBANA Y ARQUITECTURA
Firmado electrónicamente: María Teresa Verdú Martínez
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CONVOCATORIA 2023 DE AYUDAS PARA FINANCIAR TRABAJOS DE CONSERVACIÓN O ENRIQUECIMIENTO DE BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
ESPAÑOL, DENTRO DEL "PROGRAMA 2% CULTURAL"

ANEXO I - RELACIÓN DE ACTUACIONES BENEFICIARIAS DE LA TERCERA RESOLUCIÓN PARCIAL DEFINITIVA

4.927.776,22 € 3.331.685,46 € 3.331.685,46 € € € €

1.300.799,70 € 800.772,30 € 800.772,30 € 1.389.230,65 € 800.772,30 € 800.772,30 €

1.503.507,15 € 1.007.349,79 € 1.007.349,79 € 394.589,26 € 264.374,80 € 264.374,80 €

Restauración de 
estructuras históricas del 
recinto superior de cerro 
de la Villa de Montefrio, 
sector 1

1.223.915,00 € 873.875,31 € 873.875,31 € € €

400.000,00 € 300.000,00 € 300.000,00 € 400.000,00 € 300.000,00 € 300.000,00 €

499.554,37 € 349.688,06 € 349.688,06 € 394.515,38 € 276.160,77 € 276.160,77 €

1.246.120,02 € 934.590,02 € 934.590,02 € 1.288.166,32 € 934.590,02 € 934.590,02 €

1.246.120,02 € 934.590,02 € 934.590,02 € 1.288.166,32 € 934.590,02 € 934.590,02 €
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– 492.866,67 € 369.650,00 € 369.650,00 € 492.866,47 € 369.649,85 € 369.649,85 €

492.866,67 € 369.650,00 € 369.650,00 € 492.866,47 € 369.649,85 € 369.649,85 €

1.153.327,66 € 845.932,96 € 845.932,96 € 1.110.249,52 € 813.624,36 € 813.624,36 €

483.827,02 € 343.807,48 € 343.807,48 € 483.827,02 € 343.807,48 € 343.807,48 €

669.500,64 € 502.125,48 € 502.125,48 € 626.422,50 € 469.816,88 € 469.816,88 €

910.060,62 € 637.042,43 € 637.042,43 € 853.290,21 € 597.303,15 € 597.303,15 €

910.060,62 € 637.042,43 € 637.042,43 € 853.290,21 € 597.303,15 € 597.303,15 €

2.000.000,01 € 1.500.000,01 € 1.500.000,01 € 1.992.001,61 € 1.494.001,21 € 1.494.001,21 €

2.000.000,01 € 1.500.000,01 € 1.500.000,01 € 1.992.001,61 € 1.494.001,21 € 1.494.001,21 €

10.730.151,20 € 7.618.900,88 € 7.618.900,88 € € € €
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RESUMEN REGIONALIZADO DE LA TERCERA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARCIAL

4.927.776,22 € 3.331.685,46 € 3.331.685,46 € € 2.381.459,81 € 2.381.459,81 €
2.804.306,85 € 1.808.122,09 € 1.808.122,09 € 1.783.819,91 € 1.065.147,10 € 1.065.147,10 €

1.623.915,00 € 1.173.875,31 € 1.173.875,31 € € € €
499.554,37 € 349.688,06 € 349.688,06 € 394.515,38 € 276.160,77 € 276.160,77 €

1.246.120,02 € 934.590,02 € 934.590,02 € 1.288.166,32 € 934.590,02 € 934.590,02 €
1.246.120,02 € 934.590,02 € 934.590,02 € 1.288.166,32 € 934.590,02 € 934.590,02 €

492.866,67 € 369.650,00 € 369.650,00 € 492.866,47 € 369.649,85 € 369.649,85 €
492.866,67 € 369.650,00 € 369.650,00 € 492.866,47 € 369.649,85 € 369.649,85 €

1.153.327,66 € 845.932,96 € 845.932,96 € 1.110.249,52 € 813.624,36 € 813.624,36 €
1.153.327,66 € 845.932,96 € 845.932,96 € 1.110.249,52 € 813.624,36 € 813.624,36 €

910.060,62 € 637.042,43 € 637.042,43 € 853.290,21 € 597.303,15 € 597.303,15 €
910.060,62 € 637.042,43 € 637.042,43 € 853.290,21 € 597.303,15 € 597.303,15 €

2.000.000,01 € 1.500.000,01 € 1.500.000,01 € 1.992.001,61 € 1.494.001,21 € 1.494.001,21 €
2.000.000,01 € 1.500.000,01 € 1.500.000,01 € 1.992.001,61 € 1.494.001,21 € 1.494.001,21 €

10.730.151,20 € 7.618.900,88 € 7.618.900,88 € € € €
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RESUMEN POR APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LA TERCERA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARCIAL 

0

0

11 10.730.151,20 € 7.618.900,88 € € € € €

11 10.730.151,20 € 7.618.900,88 € € € € €
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•

(en caso de ser distinto de 0,00 €).
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•

•

, si el importe fuera distinto de 0,00 €, este Departamento dictaría 

•
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